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ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701043P05089 

Factura No.: 001-003-000029419 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
EMPRESA PURLICILARIA Y DE MARKETING BIGBANG EMPLMAB 

SA. 

  

OTORGADA POR: D ANIELLO ELIZALDE GIANCARLO ANTONIO Y 

OTROS. 

CAPIT. USD 800.0 

CAPITAT. AUTORIZADO : USD 120,0 

    

Di2 Copias +1 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, caprtal de la 

República del Reuador, hoy día, DIEZ (10) de NOVIEMBRE del dos mil 

DIES      TRTE¿ante mí, DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparcoen a constitnr la 

compañía FMPRESA PURLICITARTA Y DE MARKETING BIGBANG 

  

APUMAB S.A., elíla señor(«) D ANIELLO RLIZALDE GIANCARLO 

ANTONIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domiciho en la ciudad de QUITO, en la siguiente dirección Miravalle, 

Urbamzación Vista Cirande, lote qumce, departamento dos, I:dificio San Mateo. 

Teléfono: seg cero cero tros ocho ocho uno Correo electrónico 

grancarlodamellogghotmail.com, por sus propios y personales derechos; clla 

señorta) UBIDÍA BURBANO GIOVANNA PAOLA, de nacionalidad 

LCUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la cuudad de QUILO, 

on la siguente dirección: Urbanización Santa T ucía Baja. calle D Inte vemtisiere.



Telefono: cero mueve ocho cuatro dos cinco seis res sieto cinco. Correo electrónico: 

siovannaubidiagigmail com, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

ALMEIDA LARA RAFAEL ALEJANDRO, de nacionalidad ECUA TORTANA, 

ostado cival SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO. en la siguiente 

dirceción: Madrid E dieciséis cero nueve y Coruña, La Floresta. Teléfono: emco 

no dos cero sicte dos uno. Correo electronico: raal90.almeidaf gmail.com, por sus 

proptos y personales derecbos; el 

  

señor(a) ALVAREZ CÁLERO JOSE 

ALEJANDRO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLLLERO, con 

domicilio en la crudad de QUITO, en la siguiente dirección: Francisco de Orellana 

Os uno guión cuarenta y uno y Chimborazo. Teléfono: cero nueve ocho tres uno 

ocho tres tros dos seis. Correo electrómeo josc.Alezo.Alvare 

  

«(Bbgmail.com, por 

sus propios y personales derechos: bien instruidos por mí la Notaria sobre cl ubjeto 

y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria.- Los comparecientes declaran ser mayores de edad, legalmente capaces 

y hábiles para contratar y obligarse, 1 quienes de conocer doy Fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identi 

  

, tuyas copias cerlficadas me 

solicrtan se agreguen como habilitantes, al igual que me autorizan se adjunien los 

correspondientes certificados electrónicos de datos de dentidad erdadana tomados 

del Sistema del Registro Civil Identificación y Codulación y, me piden que cleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que mo presentan, cuyo tenor literal que 

transcribo integramente a continuación os el siguiente: "STÑOR(A) 

NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase ansertar 

vna de constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

    

eseñtura: 

¡Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil — [Domicilio — [Representante 
¡Apellidos u ¡Nombre y 
Razón Social Apellido. 

Según 
¡Corresponda   
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¿UNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAP.- T:os comparecientes declaran 

que constituyen, como en olecto lo hacen, una comparta anónima, que se sometera 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio. a los 

  

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

RCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 

  

ítulo Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeta y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre,- El nombre 

de la compañía que se constituye es EMPRUSA PUBLICITARIA Y DE 

MARKETING RIGBANG EMPUMAB $ A.. Articulo Segundo (29).- Dom 

  

les 

1 domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno y más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujctándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Sacial.- Fl 

objeto de la compañía consiste cn: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DLDICARSE A LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 

2 DRL CIU, M23 - PUBLICIDAD Y LSTUDIOS DF MERCADO. ASÍ COMO 

TAMRIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS Q FASES DF 

PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, 

ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, 

EXPLOLACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, 

PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, 

INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORIACIÓN DE LA    

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA CUMPTIR CON LL OBJETO 

SOCIAL DLSCRITO EN Til PRLSENTL ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA 

PODRÁ EIECUTAR ACTOS Y CONTRATO: 

  

ALA LAS LREVFS



ECUATORIANAS Y QUE TI 

  

¿NGAN R    ¿LACIÓN CON EL MISMO . En el 

cumplimiento de su objeto. la compañía podrá celobrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley. Artienlo 4?.- Plazo.- El piazo de duración de la compania es 

de CINCUENTA años, contados dosde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Titulo Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (5).- Capital y de las 

aceiones.- Fl Capital Suserito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

    

Unidos de América, dividido ea CUATROCIENTOS acciones iguales, 

  

wdivisibles, ordinarias y nominativas, de DOS. dólar(es) de los Estados Unidos de 

Aménca de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del vero cero 

cero uno al 

  

JVATROCILNTOS inclusive. El Capital Autorizado es de TN MIL 

DOSCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. Título Lercero (14). 

Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%)- Norma general.- 11 

pobiceno de la compañía corresponde a la junta general de 

  

onistas, y su 

administra 

  

ción al Presidente y/o al Gerento General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gorente General y!o al Presidente en 

lorma CONJUNTA. Fn los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

  

impedimento para actuar del Gerente Genctal, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primeró hasta que la Junta General nombre al titular, Fl plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CUATRO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente, Artículo. Séptimo (7*).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta goneral efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará cn uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que sc celebro la reunión, 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

Junta. Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General 

  

versal, del quórum de instalación, del



  

qu 

  

locisión.. 

  

m especial de instalación, del quórum de Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99). Fl Presidente y el Gereme General 

ejercerán todas las atribuciones previstas paca los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo (10%). 

Cumisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho thmitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependenera de la administración y cu mterés de 

la compañía Titulo Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo    

Primero (11%).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XIN de la Ley de 

Compañías 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para tos periodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ALVAREZ CATFRO JOS! ALLJANDRO, y 

DANIELLO 

  

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

ELIZALDE GIANCARLO ANTONIO, respectivamente SEXTA... 

DECLARACIÓN TURADA DE LICITUD Y ORIGEN DI FONDOS. 

 



comparecientes, DECLARAMOS 

  

Ba   JO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provi 

  

nen de actividades lícitas, SÉPTIMA.- DECLARACTÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECL 

  

RAMOS BAJO JURAMENTO que hemos complido con la obtención de 

los correspondientes pormisos y liveneras, asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

wmetituciones y que sean necesarios para la operación y luncionamiento de la 

  

compañía. DISPOSICION TRANSTTORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán cl capital social en los montos indicados en cl cuadro de 

suseripción y pago del capital social una vez constituida la compañia, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo. los 

contratantes declaran bajo juramento que los datós contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veracos en apego a la T ey y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines En caso de controver 

  

entre los accionistas, o entre acernistas 

y adinnistradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍLA MINULA, que queda ólevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañias y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceplos y requisitos previstos en la Ley 

  

Notarial, y. loida que los Tue a los comparecientes por mí clíla Not 

  

lo(a), se 

ratifican y firman conmigo cn unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FF.
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UBIDTA BURBANO GIOVANNA PAOLA 
CEDULA: 1713737458 

  

    

ALMEIDA LARA RAFAFL ALEJANDRO 
: U201996998 
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De acuerco con la lecullaú praia en o) sumar 5del 
   “Ar, 18 de la Loy Notarol, doy fé que la GOPIA que 

  

antecede as 'gua, el 2osunento presentado ante mí 

to, NOV A 

DRA. y) 
TEGUI    

  

 



     



       hresción Genera de eglsuo Coal 
laentificación y Cediulec om REPÚBLICA DEL ECUADOR 

+ Cra. lountilicecicn y Codalación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación 1722442959 

É 3 Nombres del cludadano D ANIELLO FLIZALDE GIANCARLO ANTONIO 
A 

Condicion del csdulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/PICHINGHA/QUI O/BENALCAZAR 

  

, Fecha de nacimiento 31 DE JULIO DE 1987 

Her Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

instruccion SUPERIOR 

Profesión ABOGADO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge. BORJA DOMINGUEZ ANDREA SOLEDAD 

Fecha de Matrimonio 10 DE AGOSTO DE 2017 

Nombres del padre, P ANIELLO ANTONIO JOSE 

Nombres de la madre CLIZALDE MARGARITA DE LOS ANGELES 

Techa de expedición 25 DE AGOSTO DE 2017 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facillad prevista en el numeral 5 del 
As, 18 de la Ley Nota, ay 8 que la COPIA que 

antecede: presentado ante mí    

  

   
ANTÓN QUITO  
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de Identificacion 1713737458 

Nombres del ciudadano UBIDIA BURBANO GIOVANNA PAOLA 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento EGUADOR:PIGHINCHA/QUIT D/BENALCAZAR ' 

Fecha de nacimiento 31 DE AGOSTO PE 1991 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. MUJFR 

Instruccion; SUPERIOR 

Profesion* COMUNICADOR SOCIAL 

Estado Civil CASADO 

Conyuge VER! TOBAR SUBA RAMIRO SEBASTIAN 

Fecha de Matrimonio, 29 DE JULIO DC 2016 

Nombres del padre. UBIDIA MARIN ALFREDO PATRICIO 

Nombres de la madre BURBANO A GIOVANNA DEL SOCORRO 

Fecha de expedicion 29 DE NOVILMBRE DE 2018 

Intemmacior senta 4 le recta 10 DL (0% 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art, 18 de la Ley Notarial, doy 1é que la COPIA que 

antecede es igual al ss ueno presentado ante mí 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación 0201996998 

Nombres del cludadano AlMEIDA LARA RAFAEL ALEJANDRO 

Condición del cedutado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR:PICHINCHA/QUITO/SAN A PRISCA 

fecha de nacimiento, 17 DE MAYO DE 1990 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profesion" ESTUDIANTE 

Estado Gruf SOLTERO 

Conyuge. No Registra 

Fecha de Matrimonio, No Registra 

Nombres del padre ALMCIDA SAA RAFAEL HEBNAN 

Nombres de la madre LARA TAPÍA FABIOLA DEL PILAR 

Fecha de expedicion 5 DE NOVIEMBRE DE 2015 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facullad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy (6 que la COPIA que 
anteceda es igual al documento presentado ante mí 

10      

NOTARIA SABE CANTON QUITO 

 





REPÚBLICA DEL ECUAD beca toc de Rega ol 
sa z CUADOR Pp Identiicación y Ledulacior. 

Direcció” bones as Bogtsito Civil Identificación Y € dulación ica: y Cedisacio 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Aumero unico de identificación 0503495710 

Nombres del ciudadano Al VAREZ CAI ERO JOSE ALEJANDRO 

Gonaicton del cerlutado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/COTOPAXILA TACUNGA¿LA MATRIZ 

  

7 s Fecha de naciquento 21 DE ENERO NE 1891 
¿e e lla 
a Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. lIOMBRE 

Instruccion, SUPERIOR 

Profesion ESTUDIANTE 

Estado Cuit SOLTERO 

Conyuge. No Registra 

Fecha de Matrmonto. No Regisira 

Nombres del padre" ALVARTZ JOSE UTANAN 

Nombres de la madre CALERO GIMENA HIPATIA 

Fecha de expedicion 10 DE ENERO DE 2014 
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